
Ley Orgánica 8/2003, de 9 de julio, para la reforma
concursal, por la que se modifica la ley orgánica 6/1985, de 1
de julio, del poder judicial (fragmento)

(B.O.E. 10-07-2003, núm. 164)

...

Artículo segundo. Modificaciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, queda modificada en los términos
siguientes:

1.
El artículo 26 queda redactado de la forma siguiente:

«El ejercicio de la potestad jurisdiccional se atribuye a los siguientes juzgados y
Tribunales:

Juzgados de Paz.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Mercantil, de lo Penal, de lo
Contencioso-administrativo, de lo Social, de Menores y de Vigilancia Penitenciaria.

Audiencias Provinciales.

Tribunales Superiores de Justicia.

Audiencia Nacional.

Tribunal Supremo.»

2.
El apartado 2.º del artículo 75 queda redactado de la siguiente forma:

«2.º De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas por los
Juzgados de lo Social de la comunidad autónoma, así como de los recursos de
suplicación y los demás que prevé la ley contra las resoluciones de los juzgados de lo
mercantil de la comunidad autónoma en materia laboral, y las que resuelvan los
incidentes concursales que versen sobre la misma materia.»

3.
El número 1 del artículo 80 quedará redactado de la siguiente manera:

«Las Audiencias Provinciales, que tendrán su sede en la capital de la provincia, de la
que tomarán su nombre, extenderán su jurisdicción a toda ella, sin perjuicio de lo
previsto en el apartado 4 del artículo 82.»

4.
El apartado 4 del artículo 82 queda redactado de la forma siguiente:
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«En el orden civil conocerán las Audiencias Provinciales de los recursos que
establezca la ley contra resoluciones dictadas en primera instancia por los Juzgados
de Primera Instancia de la provincia.

También conocerán de los recursos que establezca la ley contra las resoluciones
dictadas en primera instancia por los juzgados de lo mercantil, salvo las que se dicten
en incidentes concursales que resuelvan cuestiones de materia laboral, debiendo
especializarse a tal fin una o varias de sus Secciones, de conformidad con lo previsto
en el artículo 98 de la presente Ley Orgánica.

Asimismo, la Sección o Secciones de la Audiencia Provincial de Alicante que se
especialicen al amparo de lo previsto en el párrafo anterior conocerán, además, en
segunda instancia y de forma exclusiva, de todos aquellos recursos a los que se
refiere el artículo 101 del Reglamento n.º 40/94, del Consejo de la Unión Europea, de
20 de diciembre de 1993, sobre la marca comunitaria, y el Reglamento 6/2002, del
Consejo de la Unión Europea, de 12 de diciembre de 2001, sobre los dibujos y
modelos comunitarios. En el ejercicio de esta competencia extenderán su jurisdicción
a todo el territorio nacional y a estos solos efectos se denominarán Tribunales de
Marca Comunitaria.»

5.
El capítulo V del título IV se denominará «De los Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción, de lo Mercantil, de lo Penal, de lo Contencioso-administrativo, de lo
Social, de Vigilancia Penitenciaria y de Menores».

6.
Se añade un nuevo artículo 86 bis, con la siguiente redacción:

«1. Con carácter general, en cada provincia, con jurisdicción en toda ella y sede en su
capital, habrá uno o varios juzgados de lo mercantil.

2. También podrán establecerse en poblaciones distintas de la capital de provincia
cuando, atendidas la población, la existencia de núcleos industriales o mercantiles y
la actividad económica, lo aconsejen, delimitándose en cada caso el ámbito de su
jurisdicción.

3. Podrán establecerse juzgados de lo mercantil que extiendan su jurisdicción a dos o
más provincias de la misma comunidad autónoma, con la salvedad de lo previsto en
el apartado 4 de este artículo.

4. Los juzgados de lo mercantil de Alicante tendrán competencia, además, para
conocer, en primera instancia y de forma exclusiva, de todos aquellos litigios que se
promuevan al amparo de lo previsto en los Reglamentos números 40/94, del Consejo
de la Unión Europea, de 20 de diciembre de 1993, sobre la marca comunitaria, y
6/2002, del Consejo de la Unión Europea, de 12 de diciembre de 2001, sobre los
dibujos y modelos comunitarios. En el ejercicio de esta competencia dichos Juzgados
extenderán su jurisdicción a todo el territorio nacional, y a estos solos efectos se
denominarán Juzgados de Marca Comunitaria.»

7.
Se añade un nuevo artículo 86 ter, con la siguiente redacción:

«...

2. Los juzgados de lo mercantil conocerán, asimismo, de cuantas cuestiones sean de
la competencia del orden jurisdiccional civil, respecto de:
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a) Las demandas en las que se ejerciten acciones relativas a competencia desleal,
propiedad industrial, propiedad intelectual y publicidad, así como todas aquellas
cuestiones que dentro de este orden jurisdiccional se promuevan al amparo de la
normativa reguladora de las sociedades mercantiles y cooperativas.

...»
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